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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

Itcl liniYcsilúi¡ dc l¡li$'o

coNTRATo DE pREsractóN DE sERvtctos ouE oELEBRAN poR UNA PARTE LA
UNIVERSIOAD DE GUADALAJARA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU
APODERADA, LA ORA. CARI\4EN ENEDINA RODRIGUEZ ARI\¡ENTA, A OUIEN EN LO

sucEstvo sE LE DENoMTNARA LA uNtvERstDAD, y poR LA orRA LA soclEDAD
DENOI\4INADA DERECHO Y NATURALEZA S.C., REPRESENTADA POR SU
ADt\¡tNtsrRADoR GENERAL úNrco LA c. MARTHA RUTH DEL foRo cAyrAN, A
QUIEN EN Lo SUCESIVo SE LE DENoMINARA EL PRESTAooR, EL oUAL SUJETAN
coNFoRl\tE A LAS STGUTENTES DEcLARActoNES y cLAusuLAS:

DECLARACIONES

Declara LA LJNIVERSIOAD

Qué es un organismo públ¡co descentralizado del Gobierno del Estado de Jal¡sco,

con autonomla, personalidad jurldica y patr¡monio propios de conformidad con lo

dispuesto por el artfculo 1o de su Ley Orgánica, publicada por el ejecutivo local, el
dla 15 de enero de 1994, en elécución deldecreto número 15,319 del H. Congreso
del Estado de Jalisco.

IV

Que es atribución de la Universidad de Guadalajara, coñforme a lá fracción ll del
artfculo 6 de la Ley Orgánica, organizarse para e¡ cumplimiento de sús fines de
acuerdo con los lineamientos establecidos por la presente ley.

Que el Rector General es la máxima autoridad ejecutiva de la Universidad,
representante legal de ¡a misma, de conformidad con lo ostipulado en el artículo 32 de
la Ley Orgánica de la Universidad dé Guadalajara.

Que el Rector Genorál con fundameñlo en el art¡culo 35 fracc¡on€s V¡ll y Xlll, d6l
citado ordenam¡ento legal, otorgó poder general para actos de administrac¡ón y poder
de representación en materia laboral con raculládes de dominio a la l\rtra. Carmen
Enedina Rod¡iguez Armenta, med¡ante escritura pública número 6,931 de fecha 18 de
abril de 2013, otorgada ante la fe del Lic. Juan José Serratos Cervantes, Notar¡o
Públ¡co número 116 de Guadalajara, Jalisco, mismo que a la firma d6l pres€nt€

coñkato se encuenka vigénte, por lo que cuenta con las facu¡lades para celebrar el
p contralo.

Qué se designa como responsablé para él seguimiehto de este contrato a la Centro
o do Arte Arquitoctura y Diseño, por conduclo de su titular

VI

I

Oue como lo señala Ia fracc¡ón ll del articulo 5 de la Ley Orgánica de la Un¡versidad,

son f¡nes de esta Casa de Estudios, organ¡zar, real¿ar, fomentar y difundk la

investigación ci€ntlf¡ca, tecnológica y humanlstica.
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

ll.rL I rri!.riilari,L ¡. lalr{$

vtl Oue el Céntro Un¡vers¡tar¡o de Arte, A¡quilectura y D¡seño adjudicó a EL
PRESTADOR la prestación de servicios objeto del presénte contrato bajo la

dénominación de "Recolocclón d6 res¡duos sól¡dos no poligrogos" bajo Ia clave
AD-o02-CUAAO.2017.

v t Que señala como dom¡cilio legal, el inmueble ubicado en la Avenida Juárez número
976, código postal44'100, en Guadalajara, Jalisco.

Declara EL PRESTAOOR, bajo protesta de decir verdad

Que es una sociedad lega¡mento conslituida mediante Escrilura Públicá Número 1,036

de fecha 02 de lun¡o de 2010 otorgada ante la fe del Llc. Anton¡o Ale¡andro Romoro
Hernández, Notario Púbtico Número 26, en Zapopan, JaliEco, y qus dontro dé su
objeto social le está permit¡do la celebrac¡ón de este tipo de contratos.

. Que su Administrador General Único, la C. Martha Ruth del Toro Gaytan, cuenta
con las facultados necesarias para suscribir el presonte contrato, mismas que se
acreditan mod¡ante Escritura Pública Númoro 1drl do fecha 21 de Jun¡o de 2011

otorgada ante la fe del Lic. Anton¡o Alojandro Romero Hernáñdez, Notario Público

Número 26, en Zapopan, Jallsco, las cuales man¡flesta no le han sido modif¡cadas
o rostringidás en sentido alguno.

Que es su voluntad realizat a favot de LA UNIVERSIDAO las actividades descr¡tas
en el Anexo'A" del pres6nt6 contrato, y que cuenta con los recursos humanos y
técnicos para cuñplir el objeto del presente instrumento.

Que está empadronado en el Registro Fedéral de Contribuyentes bajo 6¡ Númoro
 asi como que está inscrito en él lnstituto Mexicano del Seguro

Social, bajo clave patronal Número 

Que conoce el contenido y los alcances del artfculo 29 del Reglamento de
Adquisic¡ones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la tjniversidad de
Guadalajara y que no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos por el
mismo.

Que para los efectos del présénte contrato señala como domicilio el ubicado én la
       

 

ción a ¡as declaraciones anteriores, y a la ¡nt6ñc¡ón manifestada por cada una d6
las partes, las m¡smas 6slán clnformes en celebrar el presente conkato de prestac¡ón de
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UNTvERSTDAD o¡ Gueoelruene

PRIMERA.- LA UNIVERSIDAD contrata a EL PRESTADOR para que lleve a cabo los
servicios denominados "Recolecc¡ón de r6s¡duos sólidos no peligrosos", conforme a lo

establecido en el documento que como "Anexo A- se acompaña al presente.

SEGUNDA.. EL PRESTADOR se compromete a llevar a cabo sus actividades conforme a

lo establocido en el "Anexo A', mismo que manifiesta conocer plenamente.

En el mismo sentido LA UNIVERSIDAD podrá réquerir de EL PRESTAOOR un informe dé
sus actividades cuando asÍ¡o considere conveniente.

serv¡cios, el cual sujetan a ¡as obl¡gaciones, condiciones y lérm¡nos que se señalan en las
siguientes:

CLAUSULAS

ÍERCERA.- LA UNIVERSIDAD pagará a EL PRESTADOR por concepto del servicio
objeto del presente la cántidad por metro cubico de $'104.40 (C¡ento cuatro posos 40/100
M.N.) con el lmpuesto al Valor Agregado (lV.A.) incluido, dicha c¿ntidad se facturara
dentro de los primeros 15 (quince) días del mes siguionte para rcalizar su pago, previa
entrega por parte de EL PRESTADOR dél recibo correspoñdiente con los requisitos
fiscales de ley.

li.d ll!¡osilÚir ú. lalisro

Al respecto las partes acuerdan que las actividades descritas en el citado anexo, podrán

ser modillcadas por LA UNIVERSIDAD, atondiendo a las necesidades de la misma y
realizando prev¡amente el acuerdo respectivo con EL PRESÍAOOR para establecer las
nuevas condicíones-

Por su parte EL PRESTADOR asume cualqui€r obligación fiscal que se der¡ve del presente

conkato, sacando en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier .eclamación que al

respeclo se pudiera orig¡nar.

Adicionalmente las partos acu€rdan quo en el supuesto de que EL PRESTADOR no
cumpla coñ alguna de sus obligaciones en los tiempos pactados o conforme a las
caracterlsticas eslablec¡das, el pago se verá retEsado en ¡a misma proporción. Lo anterior
indepeñdientemente de que LA UNIVERSIDAO decida continuar con el coñtralo o darlo
por rescindido.

CIARTA. EL PRESTADOR sé compromete ante LA UNIVERSIDAD a rniciar tos servicios
á día 01 de febro.o de 2017 y conclurrá 6l dia 3, de dlclombro do 2017.

\

^)

l,l 'L-/

3



UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

Rod LI¡ivcrsil¿ri¡ dc Jilisco

QUINTA.. Las partes acuerdan que LA UNIVERSIDAD podrá dar por términado
anticipadamente el presente contrato, previa notiflcáción por escrito que para tal efecto de
á EL PRESTADOR con cuando menos cinco días natural€s. Al respeclo acuerdañ las
partes que una vez conclu¡do ol plazo antes citado las partes celebrarán el finiquito
correspondiente.

SEXÍA.- EL PRESTADOR se compromete a cumplir con ¡as normas y estándares
establecidos para este tipo de actividades, y a cumplir en tiempo y forma lo estipulado en él
presente contrato,

SEPIMA.. EL PRESTADOR a través de su personal pondrá todos sus esfueeos para

cumplir diligentéménte las obligaciones que por el presente clausulado asume.

Adlcionalmente, EL PRESTADOR se obliga ai

1. Observar la legalidad, honest¡dad, impa.cialidad, ét¡cá y eficacia en el desempeño de
las actividadés que r6alice.

2. Aplicar todos sus coñocimientos, recursos técnicos y destreza al servicio de LA
UNIVERSIDAD.

3. Guardar ol secreto respecto a ¡a información a que tenga acceso éñ virtud del presente,
salvo los informes l€gales que déba r€ndir ante las autoridades competentes.

4. Abstenérse de cualquier acto u omisión en el desempeño de su actividad, que cause
perjuic¡o a las personas a las que preste sus seNicios, o váya en coñtra del interés de
LA UNIVERSIDAD,

5. En caso de que EL PRESTADOR, su personal, o cualquier persona qu€ ésle des¡gne,
realice obras o activ¡dades que afecten o puodan afectar ol ambiente, 6stá obl¡gado a
prevenir, minimizar o reparar los daños que cause, así como a asumir los costos que
dicha afoctac¡ón implique, liberando a LA IJNIVERSIDAD de toda responsabilidad.

Lo anter¡or de conformidad con lo establecido en las fracciones I, ll, lll, V y Vl del artículo I
de la Ley para el Ejercicio de las Profésiones dol Estado de Jalisco, respondiendo por
daños y perjuicios en caso de violacióñ.

OCTAVA.- LA UNIVERSIOAO se obl¡ga a permitir el acceso al personal que previamente
autorice EL PRESTADOR para que realice el serv¡cio objeto del presente, únicamente en
los días y horas háb¡les de LA UNIVERSIOAD, y estando sujeto dicho persona¡ al

imiento de ¡os lineamientos que para tál efecto se le notifquen

NOVENA. EL PRESTADOR se obliga a manejar con la debida confidenciatidad y a no

#)ulgat pot medio de publicaciones, conferencias, informes o cualquier oha forma, la
información o documentos obten¡dos do los trabajos objéto del presenté contrato, sin la
previa aulorización expresa y por escrito de LA UNIVERSIOAO, estando obligada a pagar
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

Rc¡l I"ni!§rrilari¡ dc Jalisco

los daños y porjuic¡os que €n su caso ocas¡one por el incumplimiento de la presente
disposició1.

OECIMA"- Ambas partes aeconocen qué la relación ¡egal entre €llas es la de dos partes
independientes que celebran un contrato, tal y como se señala en este inslrumento, por lo
tanto queda expresamente convonido que a niñguña de las partes se le otorga el derecho o

la autoridad para asumir o crear obligación o responsab¡lidad expresa o tác¡la, a nombre y
cuenta de la otra para obligarlo de forma alguna.

Así mismo queda est¡pulado que en caso de que cualquiera de las partes requiera
contratar porsona alguna para el desomp€ño de cualquier actividad rélac¡onada con el
presente, podrá roal¡zarlo bajo su propia responsabilidad, asumiondo el carácter de patrón
para todos los efectos legales corespondientes, desligando a la otra parte de cualquier
conflicto que se suscite entre la parte que contrató y su peGonal coñhatado.

DÉCIMA PRIMERA.- Para todos los efectos a que haya lugar a notificaciones o avisos
der¡vados del presente contrato, estos se efectuarán por €scr¡to en los domicilios que se
han señalado en las declaraciones o en el domicilio qu6 en su moménto se notifique por
escrito a la otra parte.

DÉCIMA SEGUNDA.- E¡ presente contrato, podrá ser modificado prevro acuerdo por
oscrito e¡ké las pales y durante la vigencia d6l m¡smo, apogándose a la normatividad
aplicable, y a través de los instrumentos jurídicos correspond¡entes, obligándose las partes
a las nuevas eslipulaciones, a parlir de la fecha de su flrmá.

OÉCIMA TERCERA. Queda €xpresamente coñvenido que la falta de cumplim¡ento a

cualquiera de las obligac¡ones que aquí s6 contraen y aquellas otras que emanan del
Código Civil vigente del Estado de Jalisco y demás logislación aplicable al caso, sorá
motivo de rescisión del presente contrato y geñerará e¡ pago de los daños y perjuicros que
el incumplim¡ento cáuse.

DÉCIMA CUARfA.- Las partes ostarán exentas de toda responsab¡lidad, en caso de
retraso, mora, o incumplim¡énto total o parcial de las obl¡gaciones establecidas en el
preseñté contrato, debido a causas de fuer¿a mayor o caso fortuito, entend¡éndose por
esto a todo acontecimiento futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o no, que esté fuera
del dominio de la voluntad, que no pueda pr€verse o que aún previéndos€, no pueda
ey¡(árso, acordándose que al d€saparecer éstas, las part€s determinarán la conveniencia

VÁe continuar con el presente conkato o darlo por concluido. En caso d6 continuar, las

¿ /t nes debeÉ^ acordar las nuevas condiciones para su desarollo.
// t-/
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

Rcd U!i!c¡rihria d. Jaliseo

DECIMA QulNTA.- EL PRESTADoR otorgará á favor de LA UNIVERSIoAD una flanza
para garantizar el cabal cumpl¡miento de todas las obligaciones contenidas gn o¡ presente

contrato, misma que se conkatará por el 10% {diez por caento) del valor total de los
serv¡cios ejecutados.

Adic onalmenle EL CONTRATISTA manifiosta expresamente lo siquiente

DÉCIMA SEXTA.. Si alguna de las disposiciones contenidas en el presente conkato,
llegara a déclararse nula por alguna autoridad, tal situación no afectará la validez y
exigib¡lidad del reslo de las dispos¡ciones eslablecidas en este conkato. Al respecto las
partes negociarán de buena f€ la sustitución o mod¡ficación mutuámente satisfactoria de la
cláusula o cláusulas déclaradas nulas o invál¡das por otras en términos similares y
eficaces.

En caso de que el presente contrato llegará a doclararse nulo por la autoridad competent€
o el mismo se rescind¡era por causa imputable a EL PRESTAOOR, él mismo estará
obligado á devolver a LA UNIVERSIDAD la o las cantidades que le hayan sido enlregadas,
mas la actualización correspondiente conforme al Indice Nacional d6 Precios al
Consumidor, tomando como base la fecha en que se realizó la priméra eñtrega por parte
de LA UNIVERSIDAD y la fecha en que seañ devueltas las mismas, to anterior
¡ndepend¡enternenté de los dáños y perju¡cios que por tal motivo lenga derecho a réclámár

IVERSIDAD

OECIMA SEPTIMA". Queda establecido que ninguna de las partes podrán cedér o
transferir párcial o lotalmente los derechos y las obligaciones derivádas del presente
inskumento, s¡n el prev¡o cons€ntimiento por 6scrito de la otra parte, siendo responsable
de los daños y porjuicios qu6 tal incumpl¡mienlo cause.

Pálnra 6 d. ?

EL PRESTADOR se obliga a enlregar a LA UNIVERSIDAD ¡á fianza anles establecida
dentro de los 03 (tres)días naturales siguientes a la fecha de firma del presente-

(A) Su conform¡dad para que la fianza de cumplim¡ento se pague indepondientemente
de qu€ se interponga cualqu¡er lipo de recurso ante inslancias del orden
administrativo o no jud¡c¡a¡.

(B)Su conformidád para que la fianza que garañt¡za el cumplimi6nlo del conkato,
permanezca vigente durante la substanciación de todos los procedimientos
judiciales o arbltralos y los respect¡vos recursos que se interpongan con relac¡ón al
presente contrato, hasta que sea dictadá resolución d6finitiva que caus6 ejecutor¡a
por parte de lá autoridad o tribunal competente.

(C) Su acoptación para quo la fianza do cumplimionto permanezc¿r vigenle hasta qu€
las obl¡gaciones garantizadas hayan sido cumpl¡das en su totalidád a sat¡sfacción
de LA UNIVERSIDAD.
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UNVERSIDAD DE CUADALAJARA

llod tr,,i\ c,rirxri¡ dc Jrlis.o

DECIMA OCTAVA.- Para todo lo relacionado con la interprétación y cumplimiento del
presente contrato, las partes se someten voluntariamente a la jurisdicción y competeñcia
de las autoridades de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, renunciando a cualqu¡er oko fuero
o jurisd cción que pudiera coresponderles eñ virtud de su domlcilio presente o futuro.

Las partes enteradas del conteñido y alcance del presénte contralo, man¡fiestan que én el

mismo no existé rnala fe, dolo o error y lo firman por triplicado en compañfa de los testigos,
en la c¡udad de Guadalajara, Jalisco, el dla 01 de febrero de 2017.

CARMEN ENE C. MARTHA L TORO
GAYTAN

APODE ADI\¡I NISTRADOR GENE RA Ntco

TESTIGOS

GALLO
RECTOR DEL CENTRO UNIVERSITARIO

DE ARTE, ARQUITECTURA Y DISEÑO

MTRA" EVA GUADALUPE OSUNA
RUIZ

SECRETARIO ADI\¡INISTRATIVO DEL
CENTRO UNIVERSITARIO DE ARTE,

ARQUITECTURA Y OISEÑO

s

fGUEz

LA UNIVERSIDAO

/z
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ANEXO"A

DERECHO & NATURALEZA

LDCG. Adrlana Haro Camarena
Centro Univers¡tarlo Oe Arte, Arquitsctura Y Diseño
Jefe de la Unidad de Adqulslclones

PRESENTE,
El Grupo Ambiental D&N, presenta al CENTRO UNMRSITARIO DE ARTE, ARQUITECTURA Y
DISENO la propuesta de recolecc¡ón de residuos de manejo especlal.

PRoPUESTA TÉcNtcA
Derecho & Naturaleza S.C,, asume el comprom¡so en el manejo y la gestión integral de sus

residuos, con el compromisoi

. Recolección 3 veces por semana, lunes, miércoles y viemes. Los dlas de recolecc¡ón podrán

ajustarse de acuerdo a las necesidades del servic¡o.
. Recolecc¡ón de la total¡dad de los residuos de manejo espec¡al quesegeneren.
. Recolecc¡ón en los sitios Huentitán, B6lén 120 y San Agustln, Escuela de lvúsica.
. Personal de apoyo €n Huentitán para la separación de res¡duos sin costo para el CUAAD,

consistente en 4 horas de servicio de lunes a v¡ernes
. Entrega de manifiBstos.
. Estricto cumplim¡ento de las leyes ambientales. Permiso para recolección y acopio de reslduos

ante SEMADEÍ.
. Vehíc!¡os de rocolecc¡ón autorizados por SEMOV.
. Contenedores de residuos en comodato.
. Capacitación sin costo, apoyo en procesos de certif¡cación ambiental.
. PRoPUESTA EcoNÓfIIIcA

§90.00

Periodo del servicio: 1 de febrero al 31 de dicieñbre 2017

Los precios no incluyen el 16% de lVA.

El precio incluye la recepción, transporte valorización y d¡sposición fnal de residuos de manejo

A 5 E 5 O R E S A M 8IE N IA L E 5

especial éñ rellsno sanitario.
La presente propuosta es vál¡da por 30 dlas naturales siguientes a la fecha de envl
Facturación a mes vencido, los primeros 15 días de cada mes.

Zapo

Mtra, Mart Gaytán
SECRLTABIA AOMIITISTBATIVA

Di
Toro

M3
(metro cúb¡co)

Recolebsión de .esiduos de
manéjo especial.

8
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FUNDAMENTACIÓN 

1. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,
fracción 1, de la Ley de transparencia y acceso a la información pública
del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX,
de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos
obligados del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento
Quincuagésimo octavo, Fracción 1, de los lineamientos generales para
la protección de la información confidencial y reservada, que deberán
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y
acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios.
En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo.

2. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,
fracción 1, de la Ley de transparencia y acceso a la información pública
del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX,
de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos
obligados del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento
Quincuagésimo octavo, Fracción 1, de los lineamientos generales para
la protección de la información confidencial y reservada, que deberán
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y
acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios.
En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo.

3. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,
fracción 1, de la Ley de transparencia y acceso a la información pública
del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX,
de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos
obligados del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento
Quincuagésimo octavo, Fracción 1, de los lineamientos generales para
la protección de la información confidencial y reservada, que deberán
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y
acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios.
En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo.

4. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,
fracción 1, de la Ley de transparencia y acceso a la información pública
del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX,
de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos
obligados del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento
Quincuagésimo octavo, Fracción 1, de los lineamientos generales para
la protección de la información confidencial y reservada, que deberán



observar los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y 
acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. 
En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo.  

5. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 
fracción 1, de la Ley de transparencia y acceso a la información pública 
del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, 
de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos 
obligados del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento 
Quincuagésimo octavo, Fracción 1, de los lineamientos generales para 
la protección de la información confidencial y reservada, que deberán 
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y 
acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. 
En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo.  

6. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 
fracción 1, de la Ley de transparencia y acceso a la información pública 
del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, 
de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos 
obligados del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento 
Quincuagésimo octavo, Fracción 1, de los lineamientos generales para 
la protección de la información confidencial y reservada, que deberán 
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y 
acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. 
En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo.  

7. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 
fracción 1, de la Ley de transparencia y acceso a la información pública 
del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, 
de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos 
obligados del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento 
Quincuagésimo octavo, Fracción 1, de los lineamientos generales para 
la protección de la información confidencial y reservada, que deberán 
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y 
acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. 
En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo.  

8. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 
fracción 1, de la Ley de transparencia y acceso a la información pública 
del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, 
de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos 
obligados del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento 
Quincuagésimo octavo, Fracción 1, de los lineamientos generales para 



la protección de la información confidencial y reservada, que deberán 
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y 
acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. 
En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo.  

9. Eliminadas cinco palabras y dos cifras, con fundamento en el artículo 21, 
párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia y acceso a la 
información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, 
párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de datos personales en 
posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus municipios. 
Lineamiento Quincuagésimo octavo, Fracción 1, de los lineamientos 
generales para la protección de la información confidencial y reservada, 
que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 
transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y 
sus municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato 
identificativo.  




